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(Incidente de Desacato) 
  
Atendiendo el contenido del escrito anterior presentado por la accionante y previo a dar 
trámite al incidente de desacato, se DISPONE: 
 
Por Secretaría REQUIERASE al Director y/o Representante Legal de la FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A. o quien haga sus veces, para que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas acredite el cumplimiento a la orden emanada de este Despacho en el 
fallo de tutela proferido el 19 de julio de 2021. 
 
 En el mencionado fallo se concedió la tutela al derecho fundamental de petición, 
solicitado por CLARA LATORRE GONZALEZ identificada con C.C. No.23.273.196. 
 
Al requerimiento, anéxese copia del fallo de tutela, así como del oficio remisorio y de 
este proveído. 
 
Comuníquese lo aquí dispuesto al incidentante, dejándose las constancias del 
caso.  
 
NOTIFÍQUESE,  

   
 

  
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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